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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

ARMENIA, QUINDÍO 

 

 

Armenia Q., noviembre veintinueve (29) del año dos mil veintidós 

(2022). 

 

Incorpórese el escrito presentado por la Curadora General  señora Martha 

Ludibia Vargas González obrante en el ordinal 019 de este expediente, 

mediante el cual informa que ya recibió el link del proceso y se enteró de 

la fecha de la audiencia programada para el dia 3 de marzo de 2023, a 

partir de las dos y treinta de la tarde e igualmente informa sobre las 

direcciones electrónicas de sus hermanos Gloria Amparo y Hugo Fernelly 

Vargas González, quienes participaran en la audiencia de forma virtual, 

por encontrarse radicados fuera de la ciudad. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

CARMENZA HERRERA CORREA 

Juez  
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